
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Ordinaria N° 862, de fecha 16  de 
Diciembre del 2025, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente acuerdo:

 

Acuerdo N° 15683

Se acuerda aprobar el suplemento de fondos para ejecutar el Programa Empleabilidad Comunal primer semestre 
2026, que incluye el aumento de contratación por un total de M$5.214.941, MONEDA PRESUPUESTO 2025, 
presentado por el Gobernador Regional a través de Ord.4751 del 15 de diciembre de 2025 y que se desglosa en:

RR.HH. por la suma de M$4.715.222.-
Operación por la suma de M$499.719.-

Dichas solicitudes se enmarcan y justifican en la situación laboral actual de la región, que se ha visto afectada a 
raíz de crisis hídrica de los últimos años, provocando efectos económicos, productivos y sociales.

Se acuerda, además, solicitar al ejecutivo del gobierno regional:

A través de la DIPIR agilizar los trámites administrativos para dar continuidad al programa de 
empleabilidad desde el primero de enero 2026, el consejo solicita al ejecutivo la continuidad laboral para 
todas las personas de este programa.
A través de la DIPLADE analice la factibilidad de elaborar durante el primer semestre 2026 un nuevo 
programa de empleabilidad que incluya capacitaciones para las personas que ejerzan las labores de este 
programa, en conjunto con la entrega oportuna de EPP y que esté operativo desde el mes de julio 2026.

El presente acuerdo ha sido adoptado por 16 voto(s) a favor del Presidente del Consejo Regional Sr. Cristóbal 
Juliá de la Vega, y del(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Ángel González Aguilera, Belén Auger Julien, 
Bernardo Chávez Araya, Carlos Ramos García, Denis Cortés Vargas, Francisco Corral Macías, Juan Hisi 
Espinoza, Juan Manuel Barraza Astorga, . Lombardo Toledo Escorza, María Cristina Concha Wagenknecht, 
Max Aguirre Rojas, Pedro Alejandro Valencia Cortés, Tatiana Alejandra Cortés Segovia, Valeria Chacana 



Alarcón, Ximena Del Pilar Ampuero García, 0 voto(s) de rechazo: Sr(s) , 0 voto(s) de abstención: Sr(s) , 0 
voto(s) se inhabilitan. La consejera regional Sra. Paola Cortés Vega justifica inasistencia por razones de salud.
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